
 
 

 
 

 

Ayuntamiento de Jerez 
Área de Patrimonio 

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL 
 

 1.- Entidad adjudicadora. 
 

- Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera 
- Dependencia que tramita el expediente: Área de Patrimonio 

 
2.- Objeto del contrato. 
 

- Tipo de contrato: Concesión Administrativa. 
- Descripción del objeto: Ocupación privativa de una parcela municipal de 950 m2 con 

una edificación enclavada en ella, sita en el Parque Forestal "Las Aguilillas", en la 
Carretera A-2003 de Jerez de la Frontera a Cortes de la Frontera, junto a Estella del 
Marqués, término municipal de Jerez de la Frontera, con destino a la explotación de 
un negocio de Bar-Cafetería y Servicios de duchas y aseos existente en dicho Parque. 

- Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: B.O.P. de Cádiz nº 194, de 
11 de octubre de 2010. 

 
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

   
- Tramitado procedimiento abierto, y como consecuencia de no haber dado 

cumplimiento el anterior adjudicatario provisional a la obligación de constituir la 
garantía definitiva y de aportar la documentación requerida, la Junta de Gobierno 
Local del Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, en sesión celebrada el día 4 
de febrero de 2011, al Particular 42 del Orden del Día, acordó declarar el 
decaimiento de la adjudicación provisional efectuada, declarando asimismo la 
adjudicación provisional a D. Francisco Rodríguez González, al ser la segunda mejor 
oferta presentada.  

   
 4.- Tipo de licitación.  
 

- TRES MIL SEISCIENTOS EUROS (3.600.-€) ANUALES.  
 
 5.- Adjudicación provisional. 
 

- Fecha: 4 de febrero de 2011. 
- Adjudicatario: D. Francisco Rodríguez González. 
- Importe adjudicación: SESENTA Y ÚN MIL QUINIENTOS EUROS (61.500.-€). 

 
En Jerez de la Frontera, a 7 de febrero de 2011. 

 
LA ALCALDESA 

(Por delegación efectuada en R.A. de 16.10.09) 
El 4ª Teniente de Alcaldesa, Delegado de Urbanismo 

 
 
 

Juan Pedro Crisol Gil 
 

Publíquese 
LA OFICIAL MAYOR 
(en funciones de Secretaria General) 


